
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Reitera Requerimiento  

Proceso:  Verbal – Reivindicatorio   

Demandante: Castro y Varela y CIA S en C En Liquidación 

Demandados: Mario Patiño Aguirre y Otros 

Reconvención: Declaración de Pertenencia 

Demandante: Inversiones El Ahorro S.A.S 

Demandados: Castro y Varela y CIA S en C y Otros 

Radicado: 630013103003-2018-00082-00 

 

Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante providencia que antecede se dispuso requerir a las 

partes a fin de que informaran si se había adelantado o no el 

proceso de sucesión de Efraín Antonio Rueda Hurtado. 

 

Seguidamente, la apoderada de la familia Rueda Hurtado arribó 

intervención en la que informó los nombres de tres personas, 

afirmando ser hijos de Antonio Rueda Hurtado. 

 

A ese respecto, considera el despacho que lo informado no 

satisface en su totalidad el requerimiento realizado, pues aquel 

apunta a informar si se abrió o no el proceso de sucesión del 

sujeto fallecido, carga que persiste sin atender.  

 

En consecuencia, se requiere a la memorialista para que informe 

si se abrió o no el comentado proceso de sucesión, en caso 

afirmativo aportando el instrumento que la contiene. 

 

Por contrario, si no se ha abierto el proceso de sucesión, deberá 

no solo informarse el nombre de su cónyuge y herederos 

determinados, sino también demostrar esa condición para 

tenerlos como sucesores procesales y poder dar continuidad al 

trámite del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Estado #113 del 21-07-2023 
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